
Secretaría: Informo al señor juez que el término otorgado al apelante para sustentar el recurso 

de apelación transcurrió así: 

Notificación auto 917 Noviembre 24 de 2021: Estado 092 de Noviembre 25  de 2021 

Término ejecutoria:  26, 29, 30 de Noviembre de 2021.- 

Término cinco  días para sustentación del recurso: Diciembre: 1, 2, 3, 6, 7 de 2021.- HUBO 

PRONUNCIAMIENTO en oportunidad procesal.  

Inhábiles: 27,28 de Noviembre y 4,5 de Diciembre de 2021.-   

Cartago, Diciembre 10  de 2021 a Despacho. 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 952 

   VERBAL (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Domino) 

   RADIC. 1ª Inst: 761474003001-2019-00357-02 

  Interna: 761473103002-2021-00144-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, diciembre catorce (14)  de dos mil veintiuno (2021)  

   

FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Correr traslado a la contraparte de los argumentos  aportados como 

sustentación al recurso de apelación,  formulado por el apoderado judicial  de la 



parte demandante en el proceso  de carácter Verbal ( Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de  Dominio) adelantado por la señora María Elena Gutiérrez 

Acevedo contra Personas Indeterminadas  hoy Carmen Rosa Marín  Pulgarín 

y demás personas indeterminadas.-  

S e    c o n s i d e r a: 

   Tomada la decisión de primera instancia en audiencia pública, el 

togado de la demandante no solo formuló apelación, sino que  en el mismo acto 

formuló los reparos que consideró pertinentes y a su vez, efectuó  respecto de cada 

uno de ellos, una argumentación plausible  conforme a lo debatido en el proceso. 

Ante ello,    admitida la opugnación, en armonía con lo dispuesto en el Art. 14  del 

Decreto Legislativo 806  de Junio 4 de 2020, se otorgó a la  parte recurrente el 

término de cinco días contados a  partir de la ejecutoria del aludido auto, para que 

procediera  a sustentar el recurso, advirtiéndose que en el evento de no  proceder 

de conformidad, devendría  la declaratoria de deserción del recurso.- 

  En efecto,  tal como se  avizora en el informe  secretarial que precede  

y la verificación en el expediente digital por el titular  del juzgado,  el  recurrente en 

uso del término otorgado para el efecto,  presentó  la sustentación a los reparos por 

el realizados  en el acto de audiencia, razón por la que, en armonía con lo predicado 

en el Art. 14 del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020,  habrá de ordenarse  

correr traslado por Secretaría a la contraparte por el término de cinco días para que 

si a bien lo tiene, se manifieste al respecto. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.-De conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto 

Legislativo 806  de Junio 4 de 2020, de la sustentación  hecha por el apelante 

respeto a los reparos hechos de cara  a la decisión tomada por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cartago Valle mediante sentencia No. 202 de Octubre 19  de 

2021, por secretaría córrase  traslado  a la contraparte por el término de cinco 



días  para que  si a bien lo tiene se pronuncie al respecto,  de acuerdo a lo expuesto 

en la motivación.  

  2o.-Vencido el término a que se refiere el punto anterior, vuelva el 

expediente al  Despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  3º.-Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

h.f.v. 
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